
 

Oficio Nro.: MAATE-SUIA-OTSE-DZDG-2023-0044-O 
GUAYAQUIL, 17 October 2023

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DE SANTA ELENA

En su despacho

ASUNTO: Pronunciamiento al proyecto de código No. MAATE-RA-2023-482514

ANTECEDENTE

En atención a documento N.º MAATE-RA-2023-482514, referente a LIBRE 
APROVECHAMIENTO DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN PARA OBRA PÚBLICA LOMA 
ALTA CÓDIGO 70002469 y según el documento Nro. GADPSE-DMA-2023-0074 de fecha 13 de 
febrero, la Dirección de Ambiente del Gobierno Provincial de Santa Elena, indican que: previo a la 
regularización ambiental en la plataforma del Sistema Único de Información Ambiental (SUIA) se 
realiza la entrega de dos 1 inventarios forestal para los proyectos de Libre Aprovechamiento 
denominado LOMA ALTA, al respecto.

Mediante Oficio Nro. MAATE-OTSE-DZ5-2023-0015-O, 17 de febrero de 2023 la Oficina Técnica 
de Santa Elena, emitió la viabilidad del Plan de Rescate y Reubicación de Epifitas en la cantera El 
Suspiro, Comuna Loma Alta, parroquia Colonche de la provincia de Santa Elena., Posterior a las 
acciones de rescate el proponente deberá presentar un informe con base en el formato adjunto, 
de la “NORMA TÉCNICA PARA EL RESCATE DE FLORA Y FAUNA SILVESTRE EN 
PROYECTOS DE MEDIANO Y ALTO IMPACTO” IMPACTO”, así como también incorpórese el 
cronograma de planificación para las actividades de rescate de flora y fauna silvestre, y Anexo 2 e 
Incorpórese el programa de rescate de flora y fauna silvestre a la autorización ambiental.

Al respecto, La Oficina Técnica de Santa Elena, realizo una inspección el pasado  01 de agosto 
del 2023, elaborando el informe técnico nro. MAATE-SUIA-OTSE-DZDG-2023-0007, y en su parte 
medular indica.

El 01 de agosto del 2023, desde las 10h00 AM, en conjunto con técnicos del Gad Provincia •



 

de Santa Elena, se procedió realizar la verificación al área denominada El Suspiro, ubicado 
en la comuna Loma Alta, parroquia Colonche del cantón Santa Elena, registrando lo 
siguiente:
El sector requerido para el inventario forestal presenta una extensión 40.000 m² = 4 
hectáreas, por lo que, se ha realizado el inventario en un área donde se conformó 2 
parcelas con un total de 1982 metros cuadras (4.92 %), se realizará la corta sin fines 
comerciales las cuales se ejecutará libre aprovechamiento de material pétreo.

•

El volumen total del inventario forestal corresponde a un total de 53.32 m3 (4,92% del área 
total) y su valor económico a cancelar por la pérdida de cobertura vegetal nativo en un área 
para 4 hectáreas deberá contemplarse y cancelarse a través del sistema único de 
información ambiental SUIA.

•

Según el tipo de cobertura vegetal (Shape) el área corresponde áreas de bosque.•
El área propuesta no intercepta con áreas de conservación, bosques protectores o áreas del 
sistema nacional de áreas protegidas.

•

Las especies forestales registradas son: Zanthoxylum sp, Ziziphus thyrsiflora,     Prioria sp., 
Albizzia miltiflora, Cedrela sp., Cecropia obtusifolia, Cordia sp, Gallesia sp.

•

Dentro de la regularización ambiental, el proponente deberá incorporar en su regularización 
ambiental (registro o licencia ambiental) medida de mitigación por la remoción de cobertura 
vegetal.

•

MARCO LEGAL

Según la Constitución de la República del Ecuador describe:

Art. 14.- Se reconoce el derecho de la población a vivir en un ambiente sano y ecológicamente 
equilibrado, que garantice la sostenibilidad y el buen vivir, sumak kawsay.

Se declara de interés público la preservación del ambiente, la conservación de los ecosistemas, la 
biodiversidad y la integridad del patrimonio genético del país, la prevención del daño ambiental y 
la recuperación de los espacios naturales degradados.

Art 31.- Las personas tienen derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, 
bajo los principios de sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes culturas urbanas y 



 

equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del derecho a la ciudad se basa en la gestión 
democrática de ésta, en la función social y ambiental de la propiedad y de la ciudad, y en el 
ejercicio pleno de la ciudadanía.

Artículo 406 de que el Estado regulará la conservación, manejo y uso sustentable, recuperación, 
y limitaciones de dominio de los ecosistemas frágiles y amenazados; entre otros, los páramos, 
humedales, bosques nublados, bosques tropicales secos y húmedos y manglares, ecosistemas 
marinos y marinos-costeros.

Art. 71.- La naturaleza o Pacha Mama, donde se reproduce y realiza la vida, tiene derecho a 
que se respete integralmente su existencia y el mantenimiento y regeneración de sus ciclos 
vitales, estructura, funciones y procesos evolutivos.

Toda persona, comunidad, pueblo o nacionalidad podrá exigir a la autoridad pública el 
cumplimiento de los derechos de la naturaleza. Para aplicar e interpretar estos derechos se 
observarán los principios establecidos en la Constitución, en lo que proceda.

El Estado incentivará a las personas naturales y jurídicas, y a los colectivos, para que protejan la 
naturaleza, y promoverá el respeto a todos los elementos que forman un ecosistema.

Art. 72.- La naturaleza tiene derecho a la restauración. Esta restauración será independiente 
de la obligación que tienen el Estado y las personas naturales o jurídicas de indemnizar a los 
individuos y colectivos que dependan de los sistemas naturales afectados.

Art. 73.- El Estado aplicará medidas de precaución y restricción para las actividades que puedan 
conducir a la extinción de especies, la destrucción de ecosistemas o la alteración permanente de 
los ciclos naturales.

Art. 395.- La Constitución reconoce los siguientes principios ambientales:

1. El Estado garantizará un modelo sustentable de desarrollo, ambientalmente equilibrado y 
respetuoso de la diversidad cultural, que conserve la biodiversidad y la capacidad de 
regeneración natural de los ecosistemas, y asegure la satisfacción  de  las  necesidades  de  las  
generaciones presentes y futuras.

2. Las políticas de gestión ambiental se aplicarán de manera transversal y serán de obligatorio 



 

cumplimiento por parte del Estado en todos sus niveles y por todas las personas naturales o 
jurídicas en el territorio nacional.

3. El Estado garantizará la participación activa y permanente de las personas, 
comunidades, pueblos y nacionalidades afectadas, en la planificación, ejecución y control 
de toda actividad que genere impactos ambientales.

4. En caso de duda sobre el alcance de las disposiciones legales en materia ambiental, éstas se 
aplicarán en el sentido más favorable a la protección de la naturaleza.

Art. 233.- Ninguna servidora ni servidor público estará exento de responsabilidades por los actos 
realizados en el ejercicio de sus funciones o por omisiones, y serán responsable administrativa, 
civil y penalmente por el manejo y administración de fondos, bienes o recursos públicos…..

Art. 396.- El Estado adoptará las políticas y medidas oportunas que eviten los impactos 
ambientales negativos, cuando exista certidumbre de daño. En caso de duda sobre el impacto 
ambiental de alguna acción u omisión, aunque no exista evidencia científica del daño, el Estado 
adoptará medidas protectoras eficaces y oportunas.

La responsabilidad por daños ambientales es objetiva. Todo daño al ambiente, además de las 
sanciones correspondientes, implicará también la obligación de restaurar integralmente los 
ecosistemas e indemnizar a las personas y comunidades afectadas.

Cada uno de los actores de los procesos de producción, distribución, comercialización y uso de 
bienes o servicios asumirá la responsabilidad directa de prevenir cualquier impacto ambiental, de 
mitigar y reparar los daños que ha causado, y de mantener un sistema de control ambiental 
permanente.

Las acciones legales para perseguir y sancionar por daños ambientales serán imprescriptibles.

Art. 397.- En caso de daños ambientales el Estado actuará de manera inmediata y 
subsidiaria para garantizar la salud y la restauración de los ecosistemas. Además de la sanción 
correspondiente, el Estado repetirá contra el operador de la actividad que produjera el daño las 
obligaciones que conlleve la reparación integral, en las condiciones y con los procedimientos que 
la ley establezca. La responsabilidad también recaerá sobre las servidoras o servidores 
responsables de realizar el control ambiental.



 

Para garantizar el derecho individual y colectivo a vivir en un ambiente sano y ecológicamente 
equilibrado, el Estado se compromete a:

1. Permitir a cualquier persona natural o jurídica, colectividad o grupo humano, ejercer las 
acciones legales y acudir a los órganos judiciales y administrativos, sin perjuicio de su interés 
directo, para obtener de ellos la tutela efectiva en materia ambiental, incluyendo la posibilidad de 
solicitar medidas cautelares que permitan cesar la amenaza o el daño ambiental materia de litigio. 
La carga de la prueba sobre la inexistencia de daño potencial o real recaerá sobre el gestor de la 
actividad o el demandado.

2. Establecer mecanismos efectivos de prevención y control de la contaminación ambiental, de 
recuperación de espacios naturales degradados y de manejo sustentable de los recursos 
naturales.

5. Establecer un sistema nacional de prevención, gestión de riesgos y desastres naturales, 
basado en los principios de inmediatez, eficiencia, precaución, responsabilidad y solidaridad.

Art. 398.- Toda decisión o autorización estatal que pueda afectar al ambiente deberá ser 
consultada a la comunidad, a la cual se informará amplia y oportunamente. El sujeto consultante 
será el Estado. La ley regulará la consulta previa, la participación ciudadana, los plazos, el sujeto 
consultado y los criterios de valoración y de objeción sobre la actividad sometida a consulta.

El Estado valorará la opinión de la comunidad según los criterios establecidos en la ley y los 
instrumentos internacionales de derechos humanos.

Si del referido proceso de consulta resulta una oposición mayoritaria de la comunidad respectiva, 
la decisión de ejecutar o no el proyecto será adoptado por resolución debidamente motivada de la 
instancia administrativa superior correspondiente de acuerdo con la ley.

Art. 411.- El Estado garantizará la conservación, recuperación y manejo integral de los 
recursos hídricos, cuencas hidrográficas y caudales ecológicos asociados al ciclo hidrológico. 
Se regulará toda actividad que pueda afectar la calidad y cantidad de agua, y el equilibrio de los 
ecosistemas, en especial en las fuentes y zonas de recarga de agua.

La sustentabilidad de los ecosistemas y el consumo humano serán prioritarios en el uso y 
aprovechamiento del agua.



 

Art. 417.- Los tratados internacionales ratificados por el Ecuador se sujetarán a lo establecido en 
la Constitución. En el caso de los tratados y otros instrumentos internacionales de derechos 
humanos se aplicarán los principios pro ser humano, de no restricción de derechos, de 
aplicabilidad directa y de cláusula abierta establecidos en la Constitución.

Según el Código Orgánico Ambiental indica:

Art. 172.- Objeto. La regularización ambiental tiene como objeto la autorización de la ejecución de 
los proyectos, obras y actividades públicas, privadas y mixtas, en función de las características 
particulares de estos y de la magnitud de sus impactos o riesgos ambientales.

Para dichos efectos, el impacto ambiental se clasificará como no significativo, bajo, mediano o 
alto. El Sistema Único de Información Ambiental determinará automáticamente el tipo de permiso 
ambiental a otorgarse.

Art. 173.- De las obligaciones del operador. El operador de un proyecto, obra y actividad, pública, 
Privada o mixta, tendrá la obligación de prevenir, evitar, reducir y, en los casos que sea posible, 
eliminar los impactos y riesgos ambientales que pueda generar su actividad. Cuando se produzca 
algún tipo de afectación al ambiente, el operador establecerá todos los mecanismos necesarios 
para su restauración.

El operador deberá promover en su actividad el uso de tecnologías ambientalmente limpias, 
energías alternativas no contaminantes y de bajo impacto, prácticas que garanticen la 
transparencia y acceso a la información, así como la implementación de mejores prácticas 
ambientales en la producción y consumo.

Art. 174.- Catálogo de actividades. La Autoridad Ambiental Nacional elaborará y actualizará el 
catálogo de actividades, de los proyectos, obras o actividades existentes en el país que deban 
regularizarse, en función de la magnitud del impacto o riesgo ambiental que puedan generar. La 
periodicidad de las actualizaciones del catálogo de actividades se sujetará a criterios técnicos.

Art. 177.- De la información de los proyectos, obras o actividades que puedan afectar al 
ambiente. La autorización administrativa emitida por la Autoridad Ambiental Competente deberá 
incorporarse inmediatamente al Sistema Unico de Información Ambiental.

Según Acuerdo Ministerial 076, acuerda:  expedir la reforma al artículo 96 del libro III y artículo 



 

17 del libro VI del texto unificado de legislación secundaria del Ministerio del Ambiente publicado 
mediante decreto ejecutivo No. 3516 de registro oficial edición especial No. 2 de 31 de marzo del 
2003; Acuerdo Ministerial 041 publicado en el Registro Oficial No. 401 del 18 de agosto del 2004; 
acuerdo ministerial no. 139 publicado en el registro oficial, suplemento no. 164 del 5 de abril del 
2010

Art. 1.- Reformar lo establecido en el artículo 96 del Libro III del Texto Unificado de Legislación 
Secundaria del Ministerio del Ambiente, publicado mediante Decreto Ejecutivo No. 316 de 
Registro Oficial Suplemento 2 de 31 de marzo del 2003, por lo siguiente:  En el caso de cobertura 
vegetal nativa a ser removida por la ejecución de obras o proyectos públicos, que requieran  de 
licencia ambiental y que la corta de madera no sea con  fines comerciales y se requiera cambio 
de uso de suelo, excepcionalmente en el Estudio de Impacto Ambiental, se deberá incluir un 
capítulo que contenga un Inventario de Recursos Forestales".

Art. 2.- Incluir en el Acuerdo Ministerial 041 publicado mediante Registro Oficial No. 401 del 18 de 
agosto del 2004, el siguiente artículo: "Artículo 4.- Para fines de establecer los costos de 
valoración por la cobertura vegetal a ser removida, en la ejecución de obras o proyectos públicos, 
que requieran de licencia ambiental, se utilizará el método valorativo establecido en el Anexo 1 
del presente Acuerdo Ministerial".

Art. 35.- Una vez que las Direcciones Provinciales o la Subsecretaría de Calidad Ambiental del 
Ministerio del Ambiente, según el caso, emitan pronunciamiento favorable al Estudio de Impacto 
Ambiental que contendrá el Inventario de Recursos Forestales y el Plan de Manejo Ambiental, 
ordenará el pago por concepto de tasas por licenciamiento ambiental, costo de valoración por la 
remoción cobertura vegetal y demás tasas que se requieran para el efecto. El valor por costo de 
valoración de la remoción de cobertura vegetal, será depositado en una de las cuentas que el 
Ministerio del Ambiente designe para el efecto.

Según Acuerdo 352.- Refórmese el Acuerdo Ministerial No. 076 publicado en el Segundo 
Suplemento del Registro Oficial No. 766 de 14 de agosto del 2012

Art. 1.- Sustitúyase la Disposición General Séptima por la siguiente: “Las obras o proyectos 
públicos que involucren remoción de cobertura vegetal; y, que se encuentren dentro de la 
circunscripción territorial donde las Autoridades de Aplicación Responsable debidamente 
acreditadas ante el Ministerio del Ambiente tengan competencia respecto de la emisión de 
licencias ambientales, deberán solicitar al proponente dentro del Estudio de Impacto Ambiental y 
demás estudios contemplados en la normativa ambiental que sean aplicables según el caso, se 
incluya un Capítulo correspondiente al Inventario de Recursos Forestales”.



 

Según el Reglamento el Reglamento del Código Orgánico Ambiental. -  indica: Art.

Art. 61.- Desbroce de vegetación. - El desbroce de vegetación en cualquiera de las fases mineras 
estará limitado a la superficie requerida sobre la base de consideraciones técnicas y ambientales 
determinadas en los estudios ambientales. En el caso de madera a ser cortada o desbroce de 
cobertura vegetal, el titular minero deberá acatar lo dispuesto en la normativa vigente para tal 
efecto.

Art. 62.- De las especies silvestres. - En el desarrollo de las diferentes fases de la actividad 
minera se prohíbe la captura, o acoso intencional de la fauna silvestre y la tala innecesaria de 
vegetación. En la evaluación de impactos ambientales se señalarán las posibles afectaciones a 
las especies silvestres y se establecerán las correspondientes medidas de prevención, 
protección, control y mitigación, si para este efecto se requiere la colección de especies de flora y 
fauna silvestre se requerirá contar con el correspondiente permiso otorgado por la Autoridad 
Ambiental competente

Art. 63.- Construcción de caminos.- Los análisis y evaluación ambiental de las diferentes 
alternativas de los caminos serán presentados a la Autoridad Ambiental dentro de los estudios 
ambientales correspondientes.

La construcción de caminos necesarios para realizar actividades exploratorias dentro de una 
concesión minera, se realizará con un ancho no mayor a 1,5 metros para exploración inicial y 6 
metros para exploración avanzada. En su construcción se ejecutarán todas las obras previstas 
para evitar afectaciones al sistema natural de drenaje.

Para vías de mayor tamaño a las consideradas, el contenido mínimo de carácter técnico para la 
construcción de caminos será aquel especificado por la Autoridad Sectorial de Transporte, en sus 
normas secundarias, y el Ministerio del Ambiente considerará el diseño en la aprobación del 
estudio ambiental.

Para la utilización de caminos y/o carreteras necesarios para realizar actividades mineras dentro 
de una concesión minera se considerará lo dispuesto en las normas técnicas respecto al uso de 
caminos y la normativa expedida por el Ministerio Sectorial de Transporte.

458. Inventario Forestal. - El inventario forestal constituye una herramienta que permite 
caracterizar y cuantificar los bienes y servicios ambientales del patrimonio natural existente en un 
área determinada que podría verse afectada por las actividades, obras o proyectos sujetos a 



 

regularización ambiental. Los lineamientos y metodologías para la elaboración del inventario 
forestal serán expedidos mediante norma técnica. constituye una herramienta que permite 
caracterizar y cuantificar los bienes y servicios ambientales del patrimonio natural existente en un 
área determinada que podría verse afectada por las actividades, obras o proyectos sujetos a 
regularización ambiental. Los lineamientos y metodologías para la elaboración del inventario 
forestal serán expedidos mediante norma técnica.

Art. 459. Tasa por remoción de cobertura vegetal. - Las actividades que impliquen la remoción o 
aprovechamiento de la cobertura vegetal nativa arbórea y no arbórea, están sujetas al pago de 
una tasa.

La cuantificación de dicha tasa será realizada con base en la valoración de bienes y servicios 
ambientales del patrimonio natural, establecida en el inventario forestal La Autoridad Ambiental 
Competente procederá al cobro de la tasa una vez aprobado el inventario forestal

Art. 460. Productos forestales maderables. - Los productos forestales maderables obtenidos por 
la remoción de cobertura vegetal nativa arbórea, en la ejecución de proyectos, obras o 
actividades, en ningún caso será susceptible de comercio, sin perjuicio de su donación o 
utilización para las obras del mismo proyecto, lo cual estará sujeto a verificación de la Autoridad 
Ambiental competente

La donación de productos obtenidos como consecuencia de la remoción de cobertura vegetal 
nativa arbórea, sólo podrá realizarse a instituciones del sector privado sin fines de lucro, 
instituciones públicas o comunidades que destinen los mismos para el desarrollo y mejoramiento 
de su calidad de vida, siempre y cuando esto no involucre fines comerciales.

PRONUNCIAMIENTO

Por lo expuesto, La Dirección Zonal 5 del Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica 
comunica que el proyecto de código No. MAATE-RA-2023-482514, cumple con el proceso de 
inventario forestal para la remoción de cobertura vegetal y lo estipulado en la normativa ambiental 
vigente, por ende, se emite la viabilidad del mismo.



 

Como medida de mitigación de afectaciones al recurso forestal, el proponente deberá realizar el 
correspondiente plan de compensación por la remoción de cobertura vegetal, así como también el
cumplimiento de lo establecido en el oficio Nro. MAATE-OTSE-DZ5-2023-0015-O, 17 de febrero 
de 2023 y se incorporé en el plan de manejo ambiental.

Con sentimientos de consideración y estima. 

Atentamente,

TAMARIZ MATA ISABEL CRISTINA

DIRECTOR ZONAL

 

Firmado electrónicamente por:

ISABEL CRISTINA 
TAMARIZ MATA


